
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  22 de junio de 2023. 

Expediente No. 11001310301420220007400 EJECUTIVO SINGULAR DE 

 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. CONTRA  (1) 

INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y (2) WILFREDO ORTEGA TRIANA 

 

 Visto el expediente y con ocasión a las solicitudes adosadas, provenientes de las 

partes en controversia, este juzgado dispone: 

 

1. Se tiene por notificada a la demandada INSURANCE PROFESSIONALS 

BROKER LTDA, por CONDUCTA CONCLUYENTE, INCISO 2 Artículo 301 

Código General del Proceso, toda vez que del correo electrónico que dice haber 

enviado el demandante, no se aportó ACUSE DE RECIBO. 

2. Se reconoce como su apoderado al abogado OSCAR ALBERTO RIVERA 

RODRIGUEZ, correo electrónico orivera1977@hotmail.com . 

3. SECRETARÍA CONTROLE TÉRMINOS y téngase en cuenta que escrito de 

excepciones de mérito y excepciones previas, así como el que descorre las 

mismas. 

4. La actora, continúe las diligencias de notificación del otro demandado. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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